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PROYECTO DE LEY No.____

"POR EL CUAL SE CREA EL PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE DE DOCENTES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA

CAPITULO I

IMPLEMENTACIÓN, OBJETO, DEFINICIÓN, OBJETIVOS ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTICULO 1º. CREACIÓN. Crease el Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes, con el que se pretende ofrecer a los educadores las herramientas necesarias para el mejoramiento de su desempeño y promover la prestación de un servicio educativo de calidad y con una clara función social. 

ARTÍCULO 2º. OBJETO. La presente ley tiene por objeto organizar la estructura y funcionamiento del Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes, delimitar las competencias y responsabilidades y servir como marco jurídico para la generación de procesos de formación en servicio, con un carácter continuo y permanente, para los docentes de la Nación.

ARTÍCULO 3º. DEFINICIÓN. El Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes comprende un conjunto coherente de planes, programas, políticas  y disposiciones legales con las que se pretende potenciar el desarrollo de nuestro capital humano en el sistema educativo. Con este Programa se pretende asegurar la coordinación y el diálogo constructivo entre las distintas Instituciones Educativas y de Formación Profesional, las Instancias Gubernativas, sus políticas, estrategias, planes, programas y proyectos, con miras a generar en los educadores y en la educación procesos de formación en servicio, cualificación de las prácticas pedagógicas, distribución equitativa de estímulos laborales y planeación participativa, que redunden en el mejoramiento continuo y permanente de las estrategias y en el logro de una mayor eficiencia y eficacia en los procesos de producción social del conocimiento.

ARTÍCULO 4º. OBJETIVOS DEL PROGRAMA. El Programa Nacional de  Formación Permanente de Docentes propenderá por la realización personal y profesional de los Docentes, el desarrollo de innovaciones e investigaciones pedagógicas, la consolidación de proyectos educativos institucionales con función social, la construcción de procesos educativos para la participación, el respeto por la diferencia, el mejoramiento cultural, científico, tecnológico, la protección del medio ambiente y la articulación del Estado y sus instituciones, la sociedad y la familia en todos los procesos educativos. En consonancia con tales aspiraciones, son objetivos del Programa y por ende principios que regirán su funcionamiento:

a. Propiciar la realización de proyectos de desarrollo educativo, de investigación e innovación; Programas de formación de docentes en lo disciplinar, pedagógico y deontológico, en concordancia con los desarrollos científicos, sociales, políticos, económicos y culturales, articuladas a las necesidades de todas y cada una de las personas que integran la Nación para el desarrollo a escala humana.

b. Establecer espacios para la reflexión, la investigación, el análisis y la interacción pedagógica y cultural entre los educadores, que propicien la producción de diagnósticos y propuestas de mejoramiento desde el ámbito local y promuevan la construcción de un Estado democrático, participativo y pluralista fundado en el respeto por la vida digna, el trabajo y la solidaridad para el desarrollo humano. 
c. Impulsar planes de formación en servicio que garanticen la capacitación y cualificación de los maestros de la Nación, con una base científica, ética y humanística, dotándolos de una conciencia crítica y proactiva, que les permita actuar responsablemente frente a los requerimientos sociales, actuales y futuros, permitiéndoles liderar procesos de reconstrucción del tejido social y sentar las bases para promover la vida digna, la convivencia, el pluralismo, la participación ciudadana, el trabajo, la justicia social, la igualdad, el respeto, el conocimiento, la libertad y la paz.  

d. Promover la generación de una nueva identidad social del maestro, construida a partir del reconocimiento de su importancia como lugar para la construcción de modelos de desarrollo humano y  gerencia social que permitan leer de forma novedosa la realidad colombiana y dar forma a experiencias de innovación en los distintos campos de la experiencia.

e. Crear las bases para la consolidación de una comunidad académica de la pedagogía que asuma la formación como un reto permanente y continuo de participación propositiva para la cualificación del ejercicio    profesional.      Una comunidad comprometida a impulsar la investigación aplicada y de punta y cuyos procesos y resultados tengan impacto positivo en la transformación y adecuación social justa de los programas de formación. 
f. Promover la distribución equitativa de estímulos a la investigación pedagógica y a la generación de procesos de mejoramiento de las prácticas docentes.    
g. Estimular una clara articulación entre las instituciones educativas en el país, así como un diálogo fecundo entre los esfuerzos que a diario emprende la comunidad educativa en pos de su mejoramiento.

h. Establecer mecanismos de cooperación interinstitucional e intersectorial que permitan financiar la formación en servicio de nuestros docentes, así como la autogeneración y autogestión de propuestas, proyectos e iniciativas de mejoramiento en las actividades pedagógicas.

i. Promover la reactivación del movimiento pedagógico, de las redes de investigación e innovación en la Nación a nivel Regional y Local. 

j. Sentar las bases para la creación de un Programa Nacional que desarrolle el diseño de estrategias y promuevan entre los docentes la atención educativa adecuada de las personas con limitaciones, capacidades o talentos especiales.  

ARTÍCULO 5º. AMBITO DE APLICACIÓN. La presente Ley se operará como marco de sentido para las diversas estrategias de formación de los docentes de los niveles de Preescolar, Básica y Media de la Nación, en concordancia y en desarrollo de la Ley 115 de 1994; la Ley 715 de 2001; el Decreto 0709 de abril 17 de 1996; la Ley 734 de 2002, artículo 33; el Decreto 1278 de 2002, artículo 38; el Decreto 3012 de 1997 y demás normas vigentes. 

Además, en concordancia con las leyes y normas vigentes, las actividades que el Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes desarrolle se orientarán tanto a la formación inicial del pregrado, como a la formación del postgrado y la formación permanente o en servicio. Esta última, según el Artículo 7º del Decreto 709 de 1997, dirigida a la actualización y al mejoramiento profesional de los educadores vinculados al servicio público educativo. 

Los proyectos, iniciativas, estrategias o programas que se implementen con tales propósitos habrán de ser desarrollados en consonancia con los principios contemplados en la presente Ley. 

ARTÍCULO 6º. CAMPOS BÁSICOS DE INTERVENCIÓN PARA EL PROGRAMA PERMANENTE DE FORMACIÓN DE DOCENTES. Con miras a la articulación operativa del Programa, así como a promover su carácter integral, todos los programas de Formación Docente deberán propender por el desarrollo armónico de los siguientes campos:

a. De Investigación e Innovación Pedagógica y Científica. Relacionado con la formación de una actitud científica de apertura y sensibilidad sobre lo cotidiano, de tal manera que el docente sea capaz de reflexionar e investigar sobre su quehacer pedagógico. Hará énfasis en el análisis de los procesos de enseñanza - aprendizaje, en la relación de los sujetos con los saberes, y en la compresión de lo educativo con las prácticas sociales. 

b.  De Formación Disciplinaria. Constituido por los conocimientos específicos de las áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y su contextualización con las condiciones y necesidades Nacionales, Regionales y Locales de aprendizaje de los alumnos en los niveles de preescolar, educación básica y media. Forman parte de este campo los conocimientos relacionados con la administración de la educación y la orientación escolar.   

c. De Formación Pedagógica. Permitirá que los maestros se apropien de los saberes pedagógicos y didácticos que coadyuven a la formación integral de los seres humanos. 

d. De Formación Deontelógica. Promoverá la idoneidad ética de los docentes y contribuirá a generar en ellos un compromiso frente al desarrollo social del país, de acuerdo al marco constitucional del Estado Social de Derecho Colombiano. 

CAPITULO II

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE  DE DOCENTES

ARTÍCULO 7º. EL TRABAJO EN RED EN EL PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE DE DOCENTES. Los diferentes Servicios e iniciativas en materia de formación docente, deberán prestarse y desarrollarse en red, con el propósito de garantizar una trabajo coordinado y de calidad, que responda a las diversas necesidades regionales y locales y sea capaz de formular propuestas que redunden en programas orientados a hacer realidad el mandato contemplado en la presente ley.

Las entidades Públicas y Privadas encargadas de labores de diseño, implementación, administración, supervisión e investigación en materia de formación docente en los distintos niveles territoriales, deberán participar en la conformación las redes, en el ámbito de su competencia y según lo dispuesto en la presente ley. La red hará las veces de unidad operativa y de coordinación entre los distintos actores, en función de la que se habrán de diseñar, implementar y evaluar los servicios, planes y programas implementados en materia de Formación Permanente a los docentes.

PARÁGRAFO. Son criterios rectores del trabajo en red los siguientes principios:

a. La red, como entramado de relaciones dinámicas entre las entidades, asociaciones e instituciones que trabajan en la Formación Docente, adquiere sentido e identidad en la medida en que propende eficazmente por la consecución de los objetivos definidos en el texto de la ley. 

b. La red para la Formación Permanente de Docentes se conciben como escenario que ha de posibilitar el encuentro entre diversos actores, conocimientos, experiencias y expectativas.

c. Las redes son el escenario por excelencia para la planeación estratégica participativa, proceso que supone el diseño y la construcción de soluciones, propuestas e intervenciones en materia de la Formación Docente desde el ámbito local.

d. La red, en tanto unidad operativa y de coordinación, debe desarrollar una alta capacidad de autogestión que redunde en la prestación de servicios de calidad así como en el desarrollo de indicadores de proceso, resultado e impacto en sus intervenciones.

e. Para garantizar el cabal funcionamiento de las redes se ha de propender por propiciar su interacción con el entorno social sobre el que sus intervenciones se proyectan.

f. La red se concibe como escenario donde de la mano del trabajo mancomunado se pueden hacer coincidir la iniciativa privada y el respeto a la racionalidad económica capitalista con la solidaridad como fundamento del estado social de derecho.

ARTÍCULO 8º. DE LA ESTRUCTURA GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE DE DOCENTES. El Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes, funcionando en red, operará a partir de la interacción de sus diferentes actores que para tal efecto se habrán de situar en cada uno de los tres niveles operativos descritos a continuación:

· El Nivel Nacional: Conformado por el Comité Nacional de Formación Permanente de Docentes que funcionará como organismo de coordinación para el funcionamiento del Programa.
· El Nivel Regional: Conformado por los Nodos regionales que operarán como unidad de coordinación operativa y de gestión de la red.
· El Nivel Local: En el que se ubicarán los Círculos Pedagógicos, encargados de desarrollar las actividades de formación pedagógica, disciplinar, investigativa o de trabajo comunitario donde se generarán los insumos que nutrirán el Programa. 
ARTÍCULO 9º. LA COORDINACIÓN DEL PROGRAMA. La acción coordinada de los distintos actores que hacen parte del Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes se garantizará mediante el Plan Nacional para la Formación Permanente de Docentes, que habrá de ser elaborado periódicamente por el Gobierno Nacional y el Comité Nacional de Formación Permanente de Docentes.

El Plan tiene por objeto establecer los criterios de política pública en materia de la formación permanente de Docentes, señalar las prioridades que deberán atender los distintos actores del Programa y promover la coordinación, la cooperación, el seguimiento y la evaluación de sus diferentes procesos.

PARÁGRAFO. La elaboración del Plan Nacional para la Formación Permanente de Docentes supondrá un proceso participativo de construcción de propuestas en red, con participación de todos los actores de los distintos niveles operativos descritos anteriormente. 

El proceso de elaboración del plan supondrá la formulación de estrategias, programas y proyectos que promuevan el trabajo en red, con miras a atender las necesidades detectadas por los actores que hacen parte del Programa, así como la evaluación y el seguimiento periódicos de su implementación. 

ARTÍCILO 10º. FUNCIONES DEL COMITÉ NACIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE DE DOCENTES. Son funciones del Comité Nacional de Formación Permanente de Docentes:

a. Definir las políticas del Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes.

b. Determinar mediante la compilación permanente del trabajo de las redes y la consulta permanente a los nodos y los círculos pedagógicos, las necesidades de Formación de Docentes 

c. Definir las estrategias y operacionalizarlas, asegurando el desarrollo de los procesos necesarios para el logro de los objetivos y las políticas establecidas en la presente Ley. 

d. Establecer las directrices generales para el funcionamiento de los Nodos regionales y los círculos pedagógicos. 

e. Hacer el seguimiento y evaluación de los proyectos y de la eficiencia del Programa con claros indicadores de gestión, resultado e impacto. 

f. Crear fondos, de los recursos generados por actividades académicas de investigación, de asesoría o de extensión, de manejo especial con el fin de garantizar el fortalecimiento de las funciones propias del Programa. Con miras a promover la financiación externa, el Comité Nacional deberá ofrecer a los círculos pedagógicos la posibilidad de recibir su acreditación como formuladores de proyectos.

g. Adoptar su propio reglamento interno, ajustándolo a los términos de la Presente Ley, el que establecerá, entre otros aspectos, cuáles de sus funciones son indelegables, y regirse por él.  

h. Definir las funciones y la reglamentación interna del Equipo de Apoyo establecido en el Artículo 14º de la Presente Ley.

i. Las demás previstas en esta Ley o que se definan en los estatutos internos de acuerdo con la Constitución, las Leyes vigentes, esta Ley y los reglamentos internos.

PARÁGRAFO. Las metodologías de trabajo del Comité Nacional de Formación Permanente de Docentes habrán de ser reglamentadas por la normatividad que para tal efecto sea expedida por el ejecutivo.

ARTÍCULO 11º. COMPOSICIÓN DEL COMITÉ NACIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE DE DOCENTES. El Comité Nacional de Formación Permanente de Docentes, estará integrado por: 

El Ministro de Educación Nacional o el Viceministro quien lo presidirá.  

Un Miembro designado por el Presidente de la República. 

Un Miembro designado por el Congreso de la República.

Dos Profesores elegidos por la Comunidad de Educadores.  

Un Miembro designado por Fecode. 

Un Rector, elegido de las Universidades Públicas. 

Un Rector, elegido de las Universidades Privadas.

Un representante elegido de las Normales Superiores del País.

ARTÍCULO 12º. SEDE Y JURISDICCIÓN. La Sede del Comité Nacional de Formación Permanente de Docentes será Bogotá D.C. y su jurisdicción comprenderá toda la Nación.  

ARTÍCULO 13º. PERÍODO DE LOS REPRESENTANTES. Los  Representantes al Comité Nacional de Formación Permanente de Docentes serán nombrados por un período de dos años con derecho a reelección por parte de la entidad que representan, hasta por un período.

ARTÍCULO 14º. CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE APOYO. Para que el Comité Nacional de Formación Permanente de Docentes pueda cumplir con las funciones estipuladas en la presente Ley, el Ministerio de Educación Nacional conformará un Equipo de Apoyo que asumirá las funciones de Secretaría Técnica permanente del Comité Nacional de Formación Permanente de Docentes. Éste estará conformado por profesionales de la educación en ejercicio de su labor docente o directiva docente, vinculados a la nómina Nacional o Situado Fiscal, en cualquiera de los niveles de la educación, que reúnan las más altas calidades académicas; que tengan experiencia investigativa en procesos de Formación permanente de Docentes; que sean especializados en cualquiera de las áreas del conocimiento; que sean autores o coautores de por lo menos una investigación en el campo pedagógico y de artículos relacionados con la Educación, publicados a Nivel Regional, Nacional o Internacional.

ARTÍCULO 15º. LOS NODOS REGIONALES. La coordinación operativa del Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes estará a cargo de los nodos regionales, cada uno con un coordinador, bajo la supervisión y de acuerdo a los criterios que defina y conforme el Comité Nacional de Formación Permanente de Docentes que se conforme para tal efecto. 

ARTÍCULO 16º. RESPONSABILIDADES DE LOS NODOS REGIONALES. Son responsabilidades de los Nodos Regionales, según los criterios que para tal efecto establezca el Comité Nacional de Formación Permanente de Docentes:

a. Promover la conformación, apoyar y supervisar el trabajo de los círculos pedagógicos, según la oferta de proyectos y servicios diseñados por estos en sus áreas de competencia, así como los lineamientos, planes y programas que establezca el Comité Nacional de Formación y la normatividad vigente.

b. Levantar las metodologías operativas que resulten necesarias para garantizar que los proyectos de capacitación, investigación o trabajo comunitario se adelanten de acuerdo con criterios reconocidos de calidad y sean evaluados con claros indicadores de proceso, impacto y resultado.

c. Propiciar la implementación de nuevas metodologías en el trabajo desarrollado por los círculos pedagógicos, así como registrar sus progresos y contribuir a la socialización de su acumulado en la red.

d. Servir como enlace entre el nivel nacional y el nivel local, propiciando escenarios para el desarrollo autónomo de los círculos y sus proyectos pedagógicos. En ningún caso, esta labor deberá suponer el control sobre los recursos a los que los círculos pedagógicos puedan llegar a tener acceso según lo dispuesto en la presente ley.

e. Participar activamente en la elaboración del Plan Nacional para la Formación Permanente de Docentes, implementar sus lineamientos y garantizar su permanente evaluación, garantizando el carácter democrático, participativo y pluralista de cada uno de estos procesos.

ARTÍCULO 17º. CONFORMACIÓN DE LOS NODOS. Podrán pertenecer a los nodos las instituciones, asociaciones de profesionales de la educación, investigadores o docentes en poblaciones de importancia estratégica y equipos interdisciplinarios conformados con miras a la realización de proyectos en materia de la formación docente.

El Ejecutivo, previa consulta al Comité Nacional de Formación Permanente de Docentes, expedirá la reglamentación necesaria para regular su conformación.

ARTÍCULO 18º. LOS CÍRCULOS PEDAGÓGICOS. Los círculos pedagógicos se organizarán en función de proyectos e iniciativas cuya elaboración, gestión, conclusión y socialización será responsabilidad de sus miembros, según los parámetros que defina el Comité Nacional de Formación permanente de Docentes. 

Los círculos pedagógicos estarán integrados por grupos de maestros procedentes de instituciones públicas y privadas, de acuerdo a su área de formación, experiencia, desempeño o tema de interés, que se organizan y vinculen a la red de formación para desarrollar actividades de formación pedagógica, disciplinar, investigativa o de trabajo comunitario que aporten el mejoramiento de la educación y la cultura ciudadana. 

Los círculos pedagógicos o grupos de maestros adscritos al Programa se organizarán de manera autónoma, tendrán sus propios estatutos y escrituras organizativas de acuerdo con los principios generales que establezca el Comité Nacional de Formación permanente de Docentes. Su estructura no generará gastos ni responsabilidad para la Nación. El Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes, apoyará las actividades y proyectos de los grupos plenamente justificados que para tal efecto se elaboren.

ARTÍCULO 19º. FUNCIONES DE LOS CÍRCULOS PEDAGÓGICOS.  Serán funciones de los círculos pedagógicos:

a. Constituirse como tal y elaborar su plan de trabajo para cada semestre académico con temarios, actividades, procesos y tiempos de dedicación. 

b. Elaborar proyectos enmarcados dentro de los campos de trabajo previstos en la legislación o las directrices que para tal efecto expida el Comité Nacional de Formación Permanente de Docentes,  gestionar su aprobación ante las instituciones financiadoras competentes, e inscribirlos en los nodos y/o el Comité del Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes.

c. Desarrollar las acciones previstas en el plan de trabajo y presentar informes periódicos a la red sobre los avances y resultados de su trabajo, en los términos establecidos por la reglamentación que para tal efecto se expida. 

d. Desarrollar estrategias efectivas de socialización que permitan hacer de la red el instrumento para divulgar sus resultados y actividades. 

e. Realizar evaluaciones periódicas de su trabajo, atendiendo a  la normatividad que para tal efecto se expida.   

PARAGRAFO: El Programa Nacional Permanente de Docentes propenderá porque las Normales Superiores y Facultades de Educación de la Universidades, ofrezcan los programas de Formación de Docentes de acuerdo con las necesidades Nacionales, Regionales y Locales, las cuales serán producto de un estudio que evalúe la pertinencia y coherencia de dichos programas.

ARTÍCULO 20º. RESPONSABILIDADES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, LAS ORGANIZACIONES Y LOS PROYECTOS EDUCATIVOS INSTITUCIONALES. Las instituciones educativas oficiales de la Nación formarán parte del Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes, conservando su autonomía en lo administrativo y académico, deberán hacerse responsables por la permanente vivencia, actualización y renovación de sus Proyectos Educativos Institucionales, de acuerdo con las transformaciones y necesidades sociales, así como la innovación y el continuo mejoramiento de la calidad educativa que en ellas se imparten, ajustándose a los indicadores de gestión y evaluación así como a los lineamientos de política pública consignados en el Plan Nacional para la Formación Permanente de Docentes. 

Las Instituciones Educativas Estatales brindarán las condiciones organizativas y laborales para que los maestros hagan parte del Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes; realizarán el seguimiento y la evaluación de sus actividades; aplicarán los controles necesarios y harán las sugerencias y recomendaciones al Programa para su continuo y permanente perfeccionamiento y el logro de los objetivos propuestos. 

Las Instituciones Educativas con mayor desarrollo ofrecerán su apoyo técnico, humano a las redes, grupos o nodos que para tal efecto se constituyan. Las Instituciones Educativas Estatales proveerán las facilidades necesaria para la instalación y el funcionamiento de los nodos y los círculos pedagógicos, en los términos en los que lo reglamente la ley. 

ARTÍCULO 21º. RESPONSABILIDADES DE LAS INSTITUCIONES FORMADORAS DE DOCENTES FACULTADAS PARA OFRECER ASESORÍA TÉCNICA Y PEDAGÓGICA. Las Escuelas Normales Superiores y Las Universidades que posean una Facultad de Educación u otra Unidad Académica dedicada a la educación que esté debidamente acreditada deberán prestar la asesoría técnica y pedagógica que requiera el desarrollo de los proyectos de formación permanente presentados por los distintos nodos o círculos pedagógicos, en los términos que establezca la reglamentación correspondiente.

ARTÍCULO 22º. RESPONSABILIDADES DE LOS DOCENTES. Son responsabilidades de los docentes ante el Programa Permanente de Formación de Docentes las siguientes:

a) Apropiarse de las oportunidades que brinda esta ley y participar en la elaboración de diagnósticos, la identificación de las necesidades y la elaboración de propuestas en los distintos niveles del Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes.

b) Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos, así como los insumos generados por el Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes para asegurar el mejoramiento de las prácticas pedagógicas.

c) Servir como agente socializador de los insumos y las discusiones promovidas por los actores del Programa y participar activamente en la evaluación de los Planes y Programas Institucionales provistos por este.

d) Participar activamente en los procesos de formulación, diseño, implementación y evaluación de los diagnósticos y estrategias consignadas en el Plan Nacional para la Formación Permanente de Docentes.

CAPITULO III

FINANCIACIÓN 

ARTÍCULO 23º. FONDO DE CAPACITACIÓN.  Los recursos que se recauden, de que trata el Artículo 11, Inciso g. de la presente Ley, así como los generados por la compra y venta de servicios, serán depositados en una cuenta especial, denominada Fondo de Capacitación Permanente de Docentes.   

La administración y el funcionamiento de este fondo serán objeto de reglamentación posterior, atendiendo a criterios de eficacia, eficiencia, conveniencia y corresponsabilidad, así como a los objetivos del Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes contemplados en la presente ley.

PARAGRAFO: RECURSOS PROPIOS.  Constituyen recursos propios: los generados por actividades académicas de investigación, de asesoría o de extensión, venta de impresos, material didáctico; de los fondos con recursos provenientes de la asignación y giro de la partida asignada por la ley de presupuesto general de la Nación, así como de las donaciones en dinero provenientes de entidades públicas o privadas, Nacionales o Extranjeras y, los demás que el Comité  Nacional de Formación Permanente de Docentes determine. 

ARTÍCULO 24º. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, las administraciones Nacional, Departamental y Municipal podrán incorporar en su presupuesto las apropiaciones presupuestales requeridas. 

El Gobierno Nacional queda autorizado efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la presente Ley; queda autorizado para impulsar y apoyar ante las entidades públicas o privadas, nacionales, Departamentales, Municipales e Internacionales, para la obtención de recursos económicos adicionales o complementarios a las que autoricen apropiar en el presupuesto general de la Nación de cada vigencia fiscal, destinadas al objeto que se refiere la presente Ley.  

ARTÍCULO 25º.  La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

A consideración de los Honorables Congresistas;

Carlos Julio González Villa

Senador de la República 

PROYECTO DE LEY No.____

"POR EL CUAL SE CREA EL PROGRAMA  NACIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE DE DOCENTES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Este proyecto de ley procura avanzar normativamente hacia una educación de calidad que permita el desarrollo en conjunto de la sociedad colombiana. Tal y como lo establecen los estudios realizados recientemente por la Procuraduría, El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD
, organizaciones sociales e instancias académicas reconocidas a nivel nacional, la persistencia de condiciones de exclusión y marginación de amplios sectores de la población en Colombia impiden el desarrollo de las capacidades de la sociedad en su conjunto. La exclusión, “que supone la incapacidad para integrarse efectivamente al consumo y la producción, así como la no incorporación progresiva a la comunidad social y política” de un conjunto amplio de Colombianos, estaría dando lugar a una ruptura de lo social, donde se diluye el sentido de pertenencia y las posibilidades de construir consensos sobre la base de un orden simbólico compartido. 
Para los excluidos, la incapacidad de acceder al disfrute de sus redes sociales y la falta de acceso a bienes y servicios, así como a la deliberación de los asuntos públicos, ocasiona serios problemas de autoestima, en tanto parecen condenados a vivir en medio de la zozobra y estigma de vivir del asistencialismo. Hablar de exclusión supone tomar en consideración un fenómeno multidimensional, que va mucho más allá de lo puramente económico pues supone el apartamiento o la falta de capacidades en múltiples ámbitos de la experiencia del ser humano. En tanto supone la incapacidad para incorporarse a los espacios y los ritmos de la comunidad social y política, la exclusión produce la acumulación gradual de desventajas por parte de los individuos, lo que tiende a inhabilitarlos gradualmente en otros lugares.

Dada su complejidad, no resulta nada fácil hacerle frente a la exclusión en un país como el nuestro. Sin duda, factores como la provisión de seguridad, la reducción de las incertidumbres que generan el conflicto y la pobreza, la promoción de la cultura ciudadana o el combate a la corrupción son estrategias perfectamente legítimas de proseguir en tal esfuerzo. Sin embargo, en lo que la mayoría de los análisis coincide es en que La Educación es la principal herramienta con la que podemos combatir en el mediano y largo plazo tanto la exclusión social como las inercias mentales de un conflicto que ya supera las cuatro décadas. 

De ahí que resulte imperativo ir desarrollando de manera progresiva un marco jurídico que apunte a la superación de la pobreza por la vía de la ampliación equitativa de las oportunidades de participación social, en democracia y con el desarrollo de una verdadera “cultura de la meritocracia”, donde existan significados compartidos a partir de los que la asignación de bienes, de estatus y posición social dependan realmente del esfuerzo y la habilidad de las personas. Tal ampliación de las oportunidades en el país pasa sin duda, como lo reconoce casi al unísono la opinión pública, por una reestructuración de nuestro sistema educativo. Tal y como lo afirma un reconocido especialista en la materia: “Sin igualdad de oportunidades educativas no es posible esta sociedad meritocrática y por lo tanto verdaderamente democrática”
. Aunque claro, afirma a continuación, “Nada indica que la educación realmente pueda dar solución a los profundos problemas de exclusión social, a menos que se introduzcan modificaciones en otros sectores de la sociedad”
. 
Aún así, de no adecuar nuestro sistema educativo corremos el riesgo de fomentar formas aún más difíciles de exclusión. “Dado que la mayor parte de la desigualdad en la región se asocia con la desigualdad de ingresos, y que estos a su vez están muy relacionados con las desigualdades educativas, y dadas las señales que dan los mercados laborales a quienes tienen mayores niveles educativos para hacer aún más esfuerzos en la educación de los hijos, la tendencia será una agudización intergeneracional de la desigualdad.”
 Se debe aspirar por lo tanto a una verdadera redistribución de las oportunidades, promoviendo entre los más pobres una movilidad educativa  superior, que se traduzca en la posibilidad de revertir esta tendencia circular hacia la intensificación de la pobreza y la exclusión social.

Ahora bien, la ampliación de las oportunidades educativas pasa sin duda por la posibilidad de garantizar la posibilidad de ingresar al primer año escolar e ir completando, al menos, un nivel básico de ciclos educativos. La Cobertura, factor clave para el desarrollo educativo, ha sido el problema al que como sociedad hemos hecho frente con mayor ahínco, concentrado esfuerzos y recursos significativos. Si bien los esfuerzos para ampliar cobertura han sido una constante desde hace ya dos decenios, estos se intensificaron significativamente en la década de los noventa. La apertura educativa, promovida durante la administración de Cesar Gaviria, buscó la implantación del ciclo completo de educación básica y el diseño de planes para la retención de los escolares. Con la implementación de la ley 24 de 1998, primero, y la expedición posterior de la ley 115 de 1994 o ley general de educación, el Ministerio se concentró en la definición de políticas generales para el sector, mientras que a los municipios se les asignaron mayores responsabilidades financieras y administrativas.   
Durante el cuatrienio siguiente, el Salto educativo promovido por el presidente Ernesto Samper le apuntó a la universalización de la educación básica, aumentando significativamente los recursos, particularmente en preescolar. En términos de los logros cabe destacar que según la contraloría se crearon 1.7 millones de cupos. Durante esta administración, además, se diseñó el Plan Decenal de Educación, herramienta de política pública con la que se buscaba asegurar la continuidad de los esfuerzos gubernamentales en esta materia.

Las administraciones de Andrés Pastrana y Álvaro Uribe Velez han continuado enfatizando en la ampliación de la cobertura del sistema educativo. Además de continuar inyectando recursos al sector, el gobierno Pastrana dio inicio al programa de Educación Rural con el que se pretendió mejorar las posibilidades de acceso a la educación en el campo. En este cuatrienio, además, se promulgó el controversial decreto 1778 de 2002, con el que se redujeron los requisitos para el ejercicio docente y se abrió la posibilidad de vincular docentes provisionales, medidas que si bien pueden redundar en una ampliación de la cobertura, pueden tener un efecto regresivo sobre la calidad de la educación impartida.
Los resultados de estas medidas fueron parcialmente satisfactorios en términos de cobertura. Como lo señala la Contraloría General de la República, “entre 1997 y 2000 la asistencia escolar aumentó para los niños entre 5 y 6 años (70,4 a 77,7), un poco menos para los niños entre 7 y 11 años (92,5 a 93,4) y disminuyó para las personas entre  12 y 25 años (de 76,9 a 75,4 para las personas de 12 a 17, y de 27,0 a 25,1 para los jóvenes de 18 a 25 años)”.

Durante los tres años de vigencia de la actual “Revolución Educativa”, se ha avanzado mucho, gracias a la concentración de esfuerzos y recursos en la creación de 1.500.000 cupos escolares. Si bien queda mucho por hacer, en la actualidad: “la cobertura neta más alta (82%) corresponde a la educación básica primaria y siguen, en su orden, la básica secundaria (50%), preescolar (30%), la media (25%)”
 y la superior (17%). 

Por supuesto, trabajar por la ampliación de la cobertura y hacerle frente a las tasas de deserción escolar resulta una labor sumamente compleja, particularmente por las correlaciones positivas que existen entre el nivel educativo y el ingreso. Así, ni la mayor eficiencia en la asignación de recursos, ni los cada vez más minuciosos programas de seguimiento a los avances en esta materia  lograron prevenir que alrededor de 30.000 usuarios se quedaran por fuera de la red de escuelas y colegios públicos de Bogotá a comienzos de 2004. 

Para la Contraloría General de la República, la situación se agrava en tanto pese a que “la política educativa de los últimos gobiernos ha concentrado esfuerzos para ampliar la cobertura en la educación básica, ha descuidado el objetivo de mejorar la calidad […] y no ofrece  respuesta satisfactoria a la cuestión de la equidad en el sector”
. Así pues, La equidad es otro de los grandes retos que enfrenta la educación en Colombia. Se trata de un factor sumamente complejo, pues si bien la ampliación del acceso puede redundar en una mayor equidad, esta también está fuertemente relacionada con la calidad, pues supone el mejoramiento constante de la calidad de la educación de los más pobres. 
En Colombia, tanto el acceso como la calidad de la educación siguen estando condicionados por los ingresos y el nivel educativo de los padres, reproduciendo un modelo perverso en el que las desigualdades en el acceso al financiamiento, la desigual distribución de los recursos públicos a las regiones del país y la asignación regresiva de subsidios (especialmente en la educación superior) atentan contra las posibilidades de los más pobres.

Desde la entrada en vigencia de la ley 24 de 1988, el estado colombiano ha avanzado significativamente en la búsqueda de mecanismos que permitan una asignación más eficiente de los recursos públicos destinados a la educación. Con la ley General de Educación (ley 115 de 1994),  se intentó sentar las bases para el desarrollo institucional de la descentralización en el sector educativo. Desde entonces, los gobiernos han insistido, con mayor o menor énfasis en la búsqueda de una mayor autonomía financiera y educativa, así como en el traslado de las responsabilidades de gestión a los entes territoriales y los planteles educativos.
La ley 715, promulgada durante la administración de Andrés Pastrana, modificó significativamente la asignación de competencias y recursos entre el nivel central y los niveles departamental y municipal. En materia educativa, esto significó la inclusión de la población atendida y por atender como criterio para la asignación de recursos y restricciones en los costos en función de la disponibilidad de recursos del Sistema general de Participaciones. La descentralización educativa enfrenta, sin embargo, un gran reto: evitar que el traslado de responsabilidades financieras y de gestión afecte negativamente la calidad de la educación impartida en los departamentos, municipios y planteles educativos más pobres. Una reforma educativa de tal magnitud debe cimentarse en el consenso entre los distintos agentes del sistema educativo, de tal forma que  los involucre activamente en su diseño e implementación. En pocas palabras, tal y como lo reconocen destacados especialistas en la materia
, “las reformas no pueden  ser planteadas en los Ministerios Centrales y decretadas desde arriba […] La experiencia acumulada acerca de las experiencias de descentralización motivadas exclusivamente por razones fiscales, sugiere muy claramente que hay un riesgo significativo de un aumento en la desigualdad educativa entre regiones o localidades de un mismo país”. 
Para evitar los dilemas que plantea la implementación de esta reforma, se ha buscado propiciar un mejoramiento continuo de la calidad introduciendo mecanismos de mercado que fomenten la competencia entre oferentes educativos. Esta propuesta fue inicialmente formulada para América Latina por instituciones multilaterales como el Banco Mundial y el banco Interamericano de Desarrollo
, siendo acogida por diversos países en la región. Dicho modelo, se propone avanzar en pos del mejoramiento de la calidad por la vía de la implementación continua de evaluaciones cada vez más severas, nuevos cursos y programas de acreditación, y la introducción del principio de competencia a través de otros mecanismos de mercado. Medidas de choque con las que se pretende obligar al sistema educativo a organizarse mejor, en tanto se promueve la multiplicación de opciones abiertas a los usuarios, quienes demandarían aquellos servicios que tengan una mejor calidad. La década de los noventa resultó a las claras un período prolífico de normatividad orientada por tales principios.

Luego de más de una década resulta evidente que las explicaciones dadas por sus precursores a la crisis educativa no son suficientes. La "escasa disciplina, la existencia de valores pedagógicos inadecuados y la deficiente organización", si bien dan cuenta de algunos de los factores más dramáticos de la crisis, no bastan para dar cuenta de la forma en que la inequidad y la falta de capacidades y recursos  contribuyen a explicar el fracaso de nuestro modelo educativo. 

No basta con dejar operar el mercado, buscando que la competencia obligue a las escuelas a mejorar sus servicios. Si no se implementan políticas públicas complementarias, que promuevan un mejoramiento en los procesos educativos, lo único que lograremos es ampliar la brecha entre quienes acceden a verdaderas oportunidades educativas y quienes no pueden hacerlo. En otras palabras, una vez se vean copados los centros educativos más competentes, los demás , buenos o no, seguirán siendo la única opción para los demás.  De ahí que resulte a todas luces evidente la necesidad de complementar muchas de las medidas implementadas hasta ahora con otras que estimulen la generación de condiciones de equidad, multipliquen las oportunidades de los más pobres para acceder a una educación de calidad y fomenten la apropiación creativa –ya no la reacción paralizante a la que parecemos acostumbrados– de las transformaciones por parte de la comunidad pedagógica. 

Los riesgos de no acometer tal empresa, particularmente en términos de equidad, son claramente significativos. A medida que se multiplican las evaluaciones de docentes y estudiantes y se implementan premios y castigos en razón de los resultados, se intensifican las desigualdades en el acceso. Los más pobres, quienes nunca cuentan con información completa acerca de sus opciones de consumo y suelen obtener los peores resultados, suelen encontrar así un estímulo perverso que fomenta la deserción escolar, las altas tazas de repitencia, la creación de estereotipos y, en general, la reducción de sus oportunidades.

De ahí la importancia de construir herramientas que complementen los esfuerzos hechos en materia de reorganización de la financiación pública de la educación y repercutan efectivamente  en un mejoramiento continuo de  La Calidad. Calidad que está  relacionada con la posibilidad de contar con la oportunidad de aprender en cada ciclo las bases que permitan seguir escalando la pirámide educativa, la oportunidad de hacerse con conocimientos y habilidades comparables a los de los demás graduados, y la oportunidad de que lo aprendido genere nuevas opciones de vida que reditúen en lo económico, lo social y lo político.

Desgraciadamente, pese a los esfuerzos emprendidos por el Estado y la Sociedad Civil, los problemas con la calidad no sólo persisten sino que incluso se agravan en algunas zonas o estratos sociales. Así queda de manifiesto tanto en los estudios nacionales, como las mediciones recientes del distrito capital o las pruebas saber–MEN, como en los internacionales, como el estudio del Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Calidad de la Educación (Llece) o las pruebas Timss para más de 45 países, donde Colombia ocupa los últimos lugares. 

El preocuparnos por la calidad de la educación en la actualidad cobra especial importancia a la luz de las transformaciones de la economía. Tal y como lo establecen distintos autores, con la Globalización se han transformado las estructuras productivas alrededor del planeta y con ellas las oportunidades laborales de nuestros profesionales. Así, al tiempo que se abren las puertas al desplazamiento de las empresas –ahora conectadas a través de complejas redes de producción mucho más flexibles gracias a los adelantos tecnológicos en las telecomunicaciones y la informática– hacia aquellos países que cuentan con mano de obra más calificada, económica y eficiente; la generación de valor se concentra en sectores económicos que exigen la manipulación creativa de conocimiento de punta.  

Ahora bien, la proliferación de evaluaciones que sirven de base para la distribución de castigos y beneficios no basta para generar un proceso continuo de mejoramiento de la calidad sobre bases equitativas. Este es sin duda el método más barato, ajustándose a nuestros limitados recursos fiscales, sin embargo tiene poca validez como instrumento para promover el desarrollo y la innovación en las instituciones y procesos pedagógicos. En cuanto a los resultados de su implementación masiva, analistas como Orfield
 señalan que tan sólo han producido leves efectos positivos en matemáticas y ciencias, lo que no compensaría su profundo efecto regresivo en materia de equidad y cobertura, dos áreas sumamente sensibles en nuestro contexto. Necesitamos, por lo tanto, desarrollar herramientas jurídicas y técnicas que permitan desarrollar el capital humano invertido en los escenarios educativos, como una forma de complementar las políticas de competencia y estimular el compromiso de la comunidad educativa con el mejoramiento continuo de los procesos. Nuestro sistema educativo no prevé mecanismos efectivos de capacitación permanente del cuerpo docente, pese a que, como lo recuerda Luis Osín, “el conocimiento humano se duplica cada ocho o diez años”
.  
Para los proponentes de este proyecto es claro que una forma de avanzar en pos de tales objetivos es a través de la implementación de un programa de formación en servicio y estímulo a los docentes. Esfuerzo que haga realidad “el derecho fundamental de niños y jóvenes de tener maestros preparados, competentes y dedicados” y que, además, defina reglas claras y mecanismos que hagan de nuestros maestros una fuerza renovadora, capaz de formular con juicio crítico e implementar propuestas para el mejoramiento de la calidad de la educación en el país.  

Como lo señala Claudia Uribe, ex Directora General de Organización Escolar del Ministerio de Educación Nacional, “el continuo bajo desempeño de los maestros es el resultado de la estructura de incentivos perversos que subyacen a la profesión docente y de la falta de políticas coherentes e integrales de manejo del recurso humano. […] Factores que se interrelacionan y afectan el desempeño y motivación de los maestros que están en las aulas  y desaniman a los futuros candidatos a la profesión, creando un círculo vicioso que es necesario romper”.
Especialistas como Fombrum y Rowan
 insisten en que el desempeño y motivación de los maestros pueden verse en gran medida como producto de cinco aspectos fundamentales: (1) las características y formación de quienes ingresan a la profesión y los criterios y requerimientos para la selección del personal docente; (2) las condiciones adecuadas y el acceso a los recursos necesarios para que el docente pueda desarrollar su labor; (3) la evaluación, supervisión o existencia de mecanismos de rendición de cuentas para identificar posibles problemas o logros del docente; (4) recompensas y reconocimiento al docente que sobresale en su trabajo y (5) el acceso a posibilidades de formación profesional permanente y apoyo profesional continuo al trabajo docente.
Con respecto a la selección de los docentes, los análisis previos dejan claro que algunas determinaciones gubernamentales, han incluso flexibilizado aún más los criterios de selección, bajo el principio erróneo de que ello produciría un aumento significativo en la cobertura y sin considerar suficientemente el impacto de tales determinaciones en la equidad y la calidad de la educación. 
Si bien en el país se han acometido esfuerzos diversos de mejoramiento en la calidad del desempeño docente, particularmente a partir de 1994, estos han mostrado ya sus limitaciones. Es claro que durante la administración de Ernesto Samper, tanto la negociación salarial del 95 como el  decreto 707 de 1996 buscaron generar incentivos monetarios extrínsecos en el desempeño docente. En igual sentido, el mandato legal de elaboración de Planes educativos (departamentales, municipales e institucionales) se concibió como una herramienta que ayudara a la innovación en los procesos pedagógicos.
También se ha avanzado en la implementación de un programa eficaz de rendición de cuentas, pero sin que existan relaciones claras entre la supervisión y la provisión de recursos y oportunidades de desarrollo profesional para los docentes. A la fecha, no existen mecanismos suficientes para promover una mayor vinculación entre maestros y padres, que nutra el contrato social entre la escuela y la comunidad. 
La mayor dificultad del modelo radica en que no tiene en cuenta que los logros educativos usualmente están vinculados a características externas a los centros educativos, especialmente aquellos relacionados con el nivel sociocultural de las familias. Así mismo, este modelo desconoce el hecho de que además de los altos puntajes en las evaluaciones periódicas, los principales logros de la educación están relacionados con las credenciales educativas de los educandos y la formación de redes sociales que luego se traducen o no en oportunidades de vida. En materia de estímulos, si bien Colombia ha instituido diversas modalidades de premiación a maestros destacados, estos carecen de escenarios descentralizados para el desarrollo de propuestas innovadoras. Espacios en los que los docentes puedan desarrollar una labor localizada de reflexión, diseño y evaluación crítica de propuestas para el mejoramiento de procesos educativos. Sin duda, esto es sólo una parte de la estrategia, que se complementa con la implementación de la actual estrategia para la identificación del buen o mal desempeño de los educadores. Esta propuesta, además, coadyuva en el imperativo convertirlos en socios de cualquier estrategia, haciéndolos partícipes en su diseño y brindándoles oportunidades de desarrollo social y profesional, al brindarles la posibilidad de innovar y con ello acceder a recursos que les permitan implementar sus desarrollos pedagógicos.
Necesitamos superar los programas coyunturales o los esquemas puramente punitivos, pues, a la larga, unos y otros terminan por impedir que el docente logre establecer un verdadero contrato social con la comunidad cuyos procesos pedagógicos conduce. En uno y otro caso, se opta por fortalecer intereses corporativos y de subordinación al ejecutivo o los sindicatos, lo que no favorece el rol social de los educadores.

En tal sentido, el proyecto de ley por medio del cual se crea el programa de formación permanente de docentes pretende apuntalar los cimientos de una nueva estructura de incentivos y rendición solidaria de cuentas, que promueva el trabajo mancomunado de la sociedad y el Estado hacia la cualificación y el desarrollo de las herramientas pedagógicas. 

El Proyecto, además, hace de la descentralización un vehículo para buscar mayor autonomía y compromiso de los actores primarios de los procesos educativos. Una descentralización que más que simplemente una estructura deseable del sistema educativo, intenta ser un instrumento para desencadenar reformas en las aulas y  promover la apropiación del proceso educativo por parte de los maestros. Reconocemos que al formular programas que permitan al Estado dotar de herramientas de formación continuada o formación en servicio a los docentes se enfatiza en la necesidad de atender la autoestima del maestro y el estatus de la docencia como profesión, elementos vitales para la calidad de los procesos educativos. 

Acompañamiento que permita recoger propuestas renovadoras como las de “la escuela nueva” o la expedición pedagógica, de reconocido éxito en el país. Que evita hacer de la “formación permanente” tan sólo un mecanismo para ascender en el escalafón o un foro para enseñar la última moda pedagógica o los cambios reiterados en los planes de estudio, sino que involucre a los docentes en la reflexión y la producción de propuestas constructivas para mejorar la enseñanza. Por ello, el Programa Permanente para la Formación de los docentes servirá a la distribución de méritos sobre la base del desempeño investigativo, crítico y propositivo de los maestros, trabajando de manera descentralizada en nodos articulados a una gran red de propuestas de carácter nacional. 

El proyecto evita respuestas unilaterales, en un intento por sentar las bases para el desarrollo de un proceso de mejoramiento de largo aliento, que vincule a diversos sectores sociales en torno a la necesidad de promover un mejoramiento en la calidad de la educación. Recoge por lo tanto propuestas como las de la reconocida especialista, Katarina Tomasevski, quien insiste en la necesidad de considerar “las diferentes características del derecho a la educación como son la asequibilidad, la accesibilidad, la aceptabilidad y la adaptabilidad como obligaciones que debe cumplir el Estado como proveedor de derechos.”
 Con este proyecto se busca, además, generar procesos de apalancamiento de recursos públicos y privados para vincular estrechamente la capacitación con el cambio real en las aulas, dotando a los maestros de incentivos y perspectivas de carrera en virtud de su desempeño. Necesitamos prestar atención renovada al maestro y hacerlo socio de esta reforma, brindándole oportunidades para mejorar sus prácticas pedagógicas y contribuir en el diseño de las políticas públicas para la calidad de la educación.

Somos consciente de que cualquier aumento en la calidad es un proceso de largo plazo, con el que apuntamos a buscar una mejoría significativa en la calidad de la educación, desde el convencimiento absoluto de que es la educación, particularmente aquella que se construye en la red de instituciones públicas, la que da forma a la futura estratificación de la sociedad.

Marco Jurídico

El Proyecto de Ley se ajusta a las facultades conferidas al congreso de la República y al ejercicio de las funciones que le corresponden constitucionalmente,  establecidas en los Artículos 150 y 154 de la Constitución Política y concordantes, en consonancia los preceptos de la Ley 5 de 1992, para la iniciativa legislativa, así como a la Doctrina Jurisprudencial de la Corte Constitucional.

El presente Proyecto de Ley "por el cual se implementa el Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes, y se dictan otras disposiciones", según lo establecido en el Inciso Segundo del Artículo 2º , garantiza y desarrolla el cumplimiento de los derechos constitucionales consagrados en la Constitución Política y de manera especial, los artículos 0, 1, 2, 8, 10, 16, 18, 20, 27, 41, 42, 67, 68, 69, 70, 71, 365 y 366, Reconociendo la educación como derecho esencial y colectivo, como derecho deber de los particulares y la familia, y como  herramienta indispensable para asegurar a los integrantes del Estado colombiano la vida digna, el conocimiento, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, la libertad y, la paz como garantes de un orden político, económico y social justo. 

Es de señalar que frente a lo dispuesto en el Capítulo III, del presente Proyecto de Ley, en materia del gasto público, la Sentencia C 490/94, ha manifestado, en este sentido: "Pensamos que es necesario devolver al Congreso la iniciativa en materia de gastos, que no puede confundirse con la iniciativa o capacidad de modificar las partidas propuestas por el Gobierno en el proyecto de presupuesto. Son dos figuras radicalmente distintas. En la teoría política cuando se enuncia y comenta la restricción de la iniciativa parlamentaria de gastos, siempre se hace referencia al presupuesto, que es un acto-condición y no a la ley previa creadora de situaciones jurídicas de carácter general. Por lo demás respecto a la realización o desembolso de las inversiones existen dos actos-condiciones: el primero, su incorporación a los planes y programas de desarrollo económico y social 5 (sic), el segundo su incorporación en los rubros de gastos presupuestales" (Gaceta Constitucional N°67, Sábado 4 de mayo de 1991, pág 5).

La Corte Constitucional ha diferenciado, en reiteradas ocasiones, los diversos momentos del gasto público, y la distinción entre la Ley que decreta un gasto y la Ley anual de presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se consideran deben ser ejecutadas durante el período fiscal correspondiente, como se desprende de la Sentencia C-324 de 1997. 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional, en reiteradas ocasiones,  admite la probabilidad de las iniciativas del Congreso del gasto público por parte del Congreso, la Sentencia C-859-2001 de la corte Constitucional, señala que "...la jurisprudencia admite la posibilidad  que a través de iniciativas de gasto público el Congreso pueda disponer la participación de la Nación en el desarrollo de funciones que son de exclusiva competencia de los entes territoriales cuando se presenta el presupuesto de hecho regulado en el parágrafo del artículo 21 de la Ley 60 de 1993, en virtud del cual se pueden ordenar 'apropiaciones presupuestales para la ejecución de funciones a cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales' y 'partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales'. En criterio de la Corte, estas hipótesis están en consonancia con los principios de concurrencia, coordinación y subsidiaridad a que se refiere el segundo inciso del artículo 288 de la Ley Fundamental".  

El artículo 154 de la Constitución Política le devolvió la potestad al Congreso, restituyéndole la iniciativa en materia del gasto que la Reforma Constitucional de 1968 les había privado, y como lo ha manifestado la jurisprudencia, en reiteradas ocasiones, este cambio fue insertado ex profeso por el Constituyente de la Carta Política de 1991, aduciendo que no puede confundirse la iniciativa en materia de gastos con la iniciativa o capacidad de modificar las partidas presupuestales por el Gobierno en el proyecto de presupuesto, devolviéndole al poder legislativo, la capacidad para presentar proyectos de ley en materia del gasto: "Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, o en el gobierno nacional... No obstante sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del gobierno las leyes que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas, las que autoricen aportes o suscripciones del estado a empresas industriales o comerciales". 

Así, tal y como, lo ha expresado y decantado la doctrina jurisprudencial de la Corte Constitucional, existen dos momentos diferentes en materia del gasto público, en primer lugar  la ordenación del gasto público que puede ser de iniciativa legislativa y, en segundo lugar, la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la Ley de Presupuesto, por parte del ejecutivo, que constituyen dos actos jurídicos distintos, evento en el cual es completamente legitima y exequible esta iniciativa parlamentaria, lo que se deduce de la Sentencia C-859/01: "Esta doctrina constitucional ha sido decantada  partiendo del análisis del principio de legalidad del gasto público que supone la existencia de competencias concurrentes, aunque separadas, entre los órganos legislativo y ejecutivo, correspondiéndole al primero la ordenación del gasto propiamente dicha y al segundo la decisión libre y autónoma de su incorporación en el Presupuesto General de la Nación, de manera que ninguna determinación que adopte el Congreso en este sentido puede implicar una orden imperativa al Ejecutivo para que incluya determinado gasto en la ley anual de presupuesto, so pena de ser declarada inexequible" (...) Tal como está concebida esta determinación no encuentra la Corte reparo alguno de constitucionalidad en su contra, en la medida en que encaja perfectamente dentro de la competencia constitucional de ordenación del gasto  a cargo del Congreso de la República, al tiempo que no consiste en  una orden imperativa al Ejecutivo para que proceda a incluir los recursos correspondientes en el presupuesto general de la Nación .Y tal, como está el Proyecto de Ley, la autorización contenida en él, no constituye, de manera alguna, una orden imperativa al Gobierno Nacional, en materia del gasto público. 

PROPOSICIÓN

En consonancia con los Principios Constitucionales y Legales que las soportan, así como la Doctrina Jurisprudencial de la Corte Constitucional y, en razón del reparto de competencias autorizado por la Constitución Nacional, solicito a esta Honorable Corporación, darle el trámite constitucional al Proyecto de Ley "Por el cual se crea el Programa Nacional de Formación Permanente de Docentes, y se dictan otras Disposiciones".
A consideración de los Honorables Congresistas;

Carlos Julio González Villa

                            Senador de la República
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